
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Alcanzado un PREACUERDO en el convenio En el día de ayer ha sido alcanzado un preacuerdo para los próximos tres años en el Convenio General de la Industria Química. Han sido necesarios casi seis meses de debates y negociación, trabajando sobre el 80% del contenido del convenio para modificar más de 35 artículos, incorporar nuevos, actualizar otros como: los capítulos de igualdad de oportunidades, formación y clasificación profesional, reforzar la comisión mixta y mejorar la participación de la representación legal de los trabajadores y trabajadoras en situación de crisis. Estere preacuerdo, tiene una vigencia de tres años (2015-2017), recoge incrementos salariales del 1% 
para 2015 cuya aplicación se realizará desde el 1 de enero, del 1,5% para 2016 y del 1,7% para el 2017, incluyendo cláusula de revisión que garantiza la no pérdida de poder adquisitivo de los trabajadores. Así mismo incluye importantes avances en el capítulo de los derechos sindicales, garantiza la aplicación del convenio general en todos los sectores incluidos en su ámbito funcional, refuerza el papel que la formación debe tener en los centros de trabajo e incluye los asuntos relacionados con la responsabilidad social corporativa. Dicho preacuerdo ha sido posible gracias al trabajo de unidad sindical desarrollado en esta negociación por las federaciones sindicales de CCOO-Industria y FITAG-UGT, mediante la presentación de una plataforma ambiciosa, amplia, con más 90 propuestas, así como la firmeza en las negociación que ha traído como consecuencia la no aceptación de propuestas no asumibles que la Patronal pretendía incluir en este acuerdo. Ambas organizaciones sindicales nos reafirmamos en la defensa a ultranza de los convenios sectoriales estatales y el esfuerzo realizado por todos y todas para alcanzar la consecución de este preacuerdo es un buen ejemplo de ello. 
Queremos agradecer el trabajo a los centenares de delegados y delegadas del sector químico que nos han aportado ideas y propuestas para la plataforma, que han informado a los trabajadores y trabajadoras de la marcha de la negociación y que nos han hecho sentir su apoyo durante este proceso negociador. Ahora corresponde la participación masiva en las asambleas de debate que se convocaran para analizar el preacuerdo, valorar su contenido y preparar la ratificación definitiva del convenio. 
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